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 3 V DOBLES, S. A.

Convocatoria de Junta General Accionistas el 29 de 
junio de 2006, en primera convocatoria a las once horas en 
la sede social, en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 103, 
tratando el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución y apertura de la Junta.
Segundo.–Presentación y votación Cuentas Anuales 

correspondientes al ejercicio 2004.
Tercero.–Lectura, aprobación y firma por los asisten-

tes del Acta de la Junta.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Francisco Javier Rojo.–28.928. 

 A. SERCAMP, S. L.

Edicto

Doña Concepción Ferrer Moya, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 26/06 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de 
doña Lamberta López López contra la empresa A. Ser-
camp, S.L., se ha dictado en fecha 2-5-06 auto por el que 
se declara la insolvencia total de la empresa A. Sercamp, 
S.L., por importe de 52.056,87 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Cartagena, a dos de mayo de dos mil seis.–La Se-
cretario Judicial, María Concepción Ferrer Moya.–26.695. 

 ACTAD INVERSIONES, S. I. C. A. V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria de 
la Compañía que tendrá lugar en Barcelona, avenida Dia-
gonal, 464, el próximo día 29 de junio de 2006, a las 9:00 
horas, en primera convocatoria, y a la misma hora y mis-
mo lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad gestora.

Quinto.–Exclusión de negociación de las acciones de 
la sociedad en las Bolsas de Valores y consecuente modi-
ficación del artículo 5 y concordantes de los Estatutos, 
así como supresión del artículo relativo al Comité de 
Auditoría y disolución, en su caso, del mismo. Incorpora-
ción de la totalidad de las acciones de la sociedad al 
Mercado Alternativo Bursátil.

Sexto.–Derogación íntegra de los Estatutos sociales y 
aprobación de un nuevo texto refundido. Adaptación a la 
nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva, 
de conformidad con el modelo normalizado de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Renovación, cese o nombramiento, en su 
caso, de auditor de cuentas de la Sociedad.

Octavo.–Renovación, cese y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y, en particular, el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, así como el correspondien-
te informe de los Administradores, el informe de gestión 
y el informe de auditoría, pudiendo asimismo obtener de 
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o 
entrega de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Barcelona, 12 de mayo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Giró Ribot.–28.849. 

 ALCOMACON, S. A.
Junta General Ordinaria

Convoca a sus accionistas a la Junta General Ordina-
ria, a celebrar el próximo día 16 de junio de 2006, a las 
diez y media horas, en primera convocatoria, y en segun-
da convocatoria, el día siguiente, 17 de junio del mismo 
año, a la misma hora, en los locales de «Ade Asesores» 
sito en Camino Real, número 30, de Yecla (Murcia), con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación del resultado y aplicación del 
mismo.

Tercero.–Informe de situación actual de la empresa.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, si procede, del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta (artículo 212 LSA) .

Yecla, 8 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo, 
Sebastián Ortega Hernández.–26.504. 

 ALFALFAS Y FORRAJES DE LEÓN, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo, de fecha 16 de mayo de 2006, del Conse-
jo de Administración de «Alfalfas y Forrajes de León, 
Sociedad Anónima», se convoca Junta General Ordinaria 
de accionistas para el miércoles 28 de junio de 2006 en la 
Casa Concejo de la localidad de Santas Martas, provincia 
de León, situada en la carretera León-Valladolid sin nú-
mero, a las doce horas treinta minutos de la mañana, en 
primera convocatoria, y el 29 de junio de 2006 a igual 
hora y lugar en segunda convocatoria, con el siguiente,

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, Memoria, Balance y 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias referidas a 31 de diciem-
bre de 2005, así como aplicación de resultados corres-
pondiente al ejercicio. Aprobación, si procede, de la 
gestión social realizada por el órgano de administración 
durante el ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, sobre la base del balance de 
cierre del ejercicio, previamente auditado, aprobado por 
la mercantil, de la reducción del capital social en 
365.684,87 euros, con la finalidad de restablecer el equi-
librio entre el capital y el patrimonio de la sociedad, dis-
minuido por consecuencia de pérdidas. Aprobación, en 
consecuencia, de la modificación estatutaria pertinente. 
En caso de no aprobarse la reducción de capital proyecta-
da, adopción del acuerdo a los efectos previstos en el ar-
tículo 260 punto 1 apartado 4.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tercero.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción de la vacante producida en el Consejo.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del Acta de la Junta en cuales-

quiera de las modalidades previstas en la Ley.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho de todo accionista a obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, las cuentas anuales y el informe de 
auditoría.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 144 punto 1 
apartado c) de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación estatutaria propuesta y del informe sobre 
la misma, así como el Balance auditado que ha de servir 
de base a la operación y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Luengos de los Oteros, 17 de mayo de 2006.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración, Beatriz Tejero 
Méndez-Trelles.–30.768. 

 ALKEH 2000, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 26 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, P.º de Gra-
cia, 56 de Barcelona y en segunda convocatoria el día 27 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–D. Juan Eugenio 
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–28.342. 

 ALVALLE, S. A.

En reunión de la Junta general extraordinaria y uni-
versal de la sociedad, celebrada el día 22 de diciembre 

del año 2005, se acordó por unanimidad reducir el capital 
social en la suma de ciento cuarenta y cuatro mil doscien-
tos cuarenta euros, mediante la amortización de 24.000 
acciones propias que la sociedad tiene en autocartera y 
que son las señaladas con los números 51.001 al 75.000, 
ambos inclusive.

Oviedo, 2 de mayo de 2006.–El Administrador único, 
Moisés Álvarez del Valle.–26.528. 

 AMADEUS IT GROUP, S. A.
Convocatoria Junta general extraordinaria 

de accionistas

El Consejo de Administración de Amadeus IT 
Group, S.A., de conformidad con la normativa legal y 
estatutaria en vigor, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de esta sociedad a Junta general extraordina-
ria, que se celebrará en Madrid, en primera convocato-
ria, el día 23 de junio de 2006, a las 12:00 horas de la 
mañana, en el Hotel Rafael Ventas, Salón Ventas, ubica-
do en la calle Alcalá, 269, o en segunda convocatoria, el 
día 26 de junio de 2006, a la misma hora y lugar, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Fusión por absorción de Amadeus IT 
Group, S.A. por Wam Portfolio, S.A., Sociedad Uniper-
sonal:

1.1 Aprobación del Balance de la sociedad cerrado 
a 31 de diciembre de 2005 como Balance de fusión.

1.2 Aprobación de la fusión por absorción de Ama-
deus IT Group, S.A. por Wam Portfolio, S.A., Sociedad 
Unipersonal, de conformidad con lo previsto en el pro-
yecto de fusión.

1.3 Acogimiento de la fusión al régimen fiscal espe-
cial de fusiones, escisiones, aportaciones de activos y 
canjes de valores, establecido en el capítulo VIII, Títu-
lo VII del texto refundido de la Ley del Impuesto de So-
ciedades aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo.

Segundo.–Establecimiento del procedimiento para fa-
cilitar el canje de acciones de Amadeus IT Group, S.A. por 
acciones de Wam Portfolio, S.A., Sociedad Unipersonal.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administra-
ción para que pueda adquirir, en uno o más actos, direc-
tamente o a través de sociedades dominadas, sus pro-
pias acciones o las emitidas por su sociedad dominante 
al amparo de lo establecido en el artículo 75 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, revocando la autorización 
anterior otorgada por la Junta general de accionistas 
celebrada el 29 de junio de 2005.

Cuarto.–Delegación de facultades para la más plena 
formalización, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta.

Derecho de información: De conformidad con los ar-
tículos 238.1 y 240.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
los accionistas y representantes de los trabajadores tienen 
el derecho de examinar en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Salvador de Madariaga, 1, los siguientes 
documentos (los accionistas tienen el derecho de obtener 
la entrega o el envío gratuito de copia de los mismos):

El proyecto de fusión por absorción de Amadeus IT 
Group, S.A. por Wam Portfolio, S.A., Sociedad Uniper-
sonal.

El informe del experto independiente sobre el proyec-
to de fusión nombrado por el Registro Mercantil, informe 
común a todas las sociedades participantes en la fusión.

Los informes de los Administradores sobre el proyec-
to de fusión de Amadeus IT Group, S.A. y de Wam Por-
tfolio, S.A., Sociedad Unipersonal.

Las cuentas anuales y el informe de gestión de los tres 
últimos ejercicios de Amadeus IT Group, S.A. y de Wam 
Portfolio, S.A., Sociedad Unipersonal, junto con, en su 
caso, el correspondiente informe de Auditores.

Balance de fusión a 31 de diciembre de 2005 de Ama-
deus IT Group, S.A. y de Wam Portfolio, S.A., Sociedad 
Unipersonal, junto con el informe sobre su verificación 
emitido por los Auditores de cuentas de las sociedades.

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas en los Estatutos de la sociedad absorbente Wam 
Portfolio, S.A., Sociedad Unipersonal.

Estatutos vigentes de Amadeus IT Group, S.A. y de 
Wam Portfolio, S.A., Sociedad Unipersonal.

La relación de nombres, apellidos, edad, nacionali-
dad y domicilio de los administradores de Amadeus IT 
Group, S.A. y de Wam Portfolio, S.A., Sociedad Uni-
personal, así como la fecha desde que desempeñan su 
cargo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 240.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas el proyecto de fusión 
referido anteriormente contiene las siguientes mencio-
nes:

Sociedad absorbente: Wam Portfolio, S.A., Sociedad 
Unipersonal, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid 
al tomo 21.552, folio 131, hoja M-383503, con domicilio 
social en Madrid, calle Salvador de Madariaga, n.º 1.

Sociedad absorbida: Amadeus IT Group, S.A., inscri-
ta en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 8.906, 
Libro 7.760, folio 15, hoja M-84.913, con domicilio so-
cial en Madrid, calle Salvador de Madariaga, n.º 1.

Ecuación de canje: Atendiendo a que Amadeus IT 
Group, S.A. tiene dividido su capital social en dos clases 
de acciones de diferente valor nominal, dicho canje será:

a) Por cada acción de la Clase A de Amadeus IT 
Group, S.A. de 0,01 euros de valor nominal, se recibi-
rán 7,390037 acciones de nueva emisión de Wam Por-
tfolio, S.A. de 0,01 euros de valor nominal; y.

b) Por cada acción de la Clase B de Amadeus IT 
Group, S.A. de 0,1 euro de valor nominal, se recibirán 
0,094201 acciones de nueva emisión de Wam Portfolio, 
S.A. de 0,01 euros de valor nominal.

Procedimiento de canje: El canje de las acciones ten-
drá lugar una vez inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid la escritura de fusión y se realizará a partir de la 
fecha que se indique en los anuncios a publicar en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la Comunidad de Madrid 
y en el plazo que se establezca en los mismos. A tal efec-
to, se designará una entidad financiera que actuará como 
agente y que se indicará en los mencionados anuncios. El 
procedimiento para facilitar el canje es objeto de pro-
puesta a la Junta como punto segundo del orden del día.

Contabilización de las operaciones: Las operaciones 
de Amadeus IT Group, S.A. se considerarán realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de la sociedad Wam Portfo-
lio, S.A., a partir del 1 de enero de 2006.

Derecho a participación en las ganancias sociales: Las 
acciones que en su caso sean emitidas por Wam Portfo-
lio, S.A. en la ampliación de capital referida, darán dere-
cho a sus titulares a participar en las ganancias sociales a 
partir del día 1 de enero de 2006.

Titulares de participaciones especiales: Aun existien-
do acciones privilegiadas en la sociedad absorbida (ac-
ciones de la Clase A) frente a las ordinarias de la Clase B, 
no se procederá a la concesión de derechos de esta clase 
a ningún accionista en la sociedad absorbente, Wam 
Portfolio, S.A. No existen titulares de derechos especia-
les distintos de las acciones señaladas en ninguna de las 
sociedades intervinientes en el proceso.

Ventaja de expertos y Administradores: No se atribu-
yen ventajas de ninguna clase a ningún administrador de 
las sociedades que se fusionan ni a los expertos indepen-
dientes que han intervenido en la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, y hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta en 
primera convocatoria, los accionistas podrán requerir del 
Consejo de Administración cuantas aclaraciones e infor-
maciones así como formular por escrito las preguntas que 
estimen convenientes referidos a los asuntos comprendi-
dos en el orden del día.

La información se facilitará por escrito, una vez com-
probada la identidad y condición de accionista, hasta el 
día antes de la celebración de la Junta.

Derecho de asistencia y representaciones: De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17 de los Es-
tatutos sociales, podrán asistir a la Junta general los 
accionistas que sean titulares de al menos 200 (dos-
cientas) acciones de clase A, o bien de al menos 20 
(veinte) acciones de clase B, o bien de una combina-


